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NUM. 22.—MARTES 26 DE ENERO 1904

DEPROVINCIA DE

Articulo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas Ba-
leares y Canarias, å los veinte días de su promulgación, si en
tallad no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
asga oficia/.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su oum-
pliraiento.

Art. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario, 	 ( Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
ciones provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
leo, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
yor los mismos, así co-o los derechos de inserción d4 los
aurincios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse
de lrematante, si lo hubiere, del importe total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo a. lo dispuesto en la
regla 8.5 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CéEDOEA 	 Pesetas. 	 FUERA:DWCÓRDOBA Pesetas,

Un mes. 	  3	 Un mes 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	 11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. . . . . 22 5(
Un año 	  33 	 Un nao 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pul:lacea todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BoaxTIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

10S Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.)
Los señores Secretarios cuidaran bajo su más es!raclta

responsabilidad, de conservar los números de este BOLISTIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá, verificarse
al final de cada año.

ADVSIIITENCIA. Conforme con la condición 4. 5 del -pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará nia aún
edicto O anunoio que sea A instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 a arantiren:
pago, A razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y /a
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE CFICIAL

thiältä 	 CdriSHN dc Ministros

(Gaceta del 24 de Enero.)
S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
SUBSECRETRARÍA

Debiendo proveerse, mediante opo•
sición, una plaza de Intérprete de
tercera clase, vacante en la Interpre
tación de Lenguas de este Ministerio,
y dotada con el sueldo anual de 4.0C.0
pesetas, 80 anuncia al público para
que los que deseen tomar parte en
dicho acto puedan presentar sus soli-
citudes en la Sección de Subsecreta-
ria de este Ministerio hasta el día 10
del p róximo mes de Febrero.

Los aspirantes ä la citada plaza
acompaharán ä sus instancias los do-
cumentos que acrediten ser espallol,
mayores de edad y de buena conduc-
ta, y que han sido aprobados en las
asignaturas que constituyen la se-
gunda en selanza oficial en Espaila 6
en el extranjero, debiendo probar en
el examen ä que se les someterá, que
Poseen perfectamente el ruso y hún
garo y que tienen asimismo perfecto
Conocimiento del francés para tradu•
cirlo directa é inversamente, y del

Inglés 6 alemán para sólo la traduc-
ción d irecta al castellano.

Se considerará como mérito muy
especial el conocimiento de otros idio
mas de origen latino, germánico ó es •
lavo.

Los ejercicios, cuya forma deter-
minará el Tribunal nombí'ado al efec.

to, principiarán cinco días después
de terminado el plazo de admisión de
solicitudes, ó sea el 15 de Febrero,
debiendo los aspirantes presentarse
con dos ó tres dias de anticipación en
la oficina de la Interpretación de
Lenguas, por si hubiera a!guna ob-
servación que hacerles.

Madrid 20 de Enero de 1904.—E1
Subsecretario, A. de Castro y Ca-
saléiz.

("Gaceta„ del día 21 de Eners))

Gobierno civil
DE LA

Pki/OVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 299

Encargo ä los seilores Alcaldes de
los pueblos de esta provincia, Guar-
dia civil y demás dependientes de mi
autoridad, que ejerzan la más eficaz
vigilancia para que sean extricta-
mente observadas las prohibiciones
que el art. 38 de la vigente ley de Ca-
za establece de matar las hembras de
ganado cervuno y sus similares, im-
pidiendo la circulación do las mismas
y su venta, debiendo en todo caso
proceder á su decomiso y promover
la imposición, á los contraventores,
de las correcciones que correspondan
con arreglo ä la misma ley.

Córdoba 22 de Enero de 1904.—E1
Gobernador, Luis MOYANO Y TRE-

VIÑO.

Articulo 38 de la ley de Caza
que se cita.

Queda terminantemente prohibido
matar en todo tiempo las hembras de
ganado cervuno y sus similares, co
rao corzas y gamas, así como su ven-
ta y circulación, quedando decomisa-
das las que se presenten ä la venta,

imponiéndose una multa de cien
pesetas al contraventor.

Las Compahias de ferrocarriles,
duelos de diligencias, carros ó caba-
llerías, así como los espendedores y
recoberos, serán subsidiariamente
responsables de la infracción de este
artículo.

La multa, que se cobrará en dine-
ro, será entregada al que haya hecho
la aprehensión 6 la denuncia, 6 por
mitad entre ambos.

Cartel provincial de Urde

Diputación provincial de Cürlolia

Núm. 208.

CONTA DURÍA

Débitos de los Ayuntamiento de es-
ta provincia por repartimiento de de-
fensa contra la filoxera, liquidados al
31 de Diciembre de 1903:

Ino 1903.
Pesetas.

81 40
16 16

161 55
61 61

272 89-
19 '28

.411 38
10 84
33 75
29 23

629 95
84 40
2 47

60 10
133 69
513 38

39 76
54 16
29 49
15 30
5 82

99 78
61 87
18 83

1.610 65
2.262 16

6.719 96
Ejercicios anteriores.

840 31
14.710 74

257 92
99 87

10.650 83
1.360 24
1.437 39

Núm. 301

Nota de los precios medios señalados
por la Comisión provincial, en se-
sión de 12 del actual, previa con-

e formidad del señor Comisario de
Guerra de la plaza, y que han de ser-
vir de base para la liquidación y
abono de los suministros hechos por
los pueblos de esta provincia á tro-
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Enero actual, con
arreglo á la Instrucción de 9 de
Agosto de 1877: 	

Pesetas

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	  0 28

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos.... 	  1 06

Mena de paja de 6 idem 	  0 31
Eilo,gramo de lela 	  0 07
Idem de carbón 	  0 15
Litro de aceite. 	  0 81
Idem de petróleo. 	  0 93

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Mu-
nicipios interesados.

Córdoba 19 de Enero de 1904.—El
Vicepresidente, E. Fuentes Brela.

Aguilar
Baena
Belalcázar
Cabra
Fuente Obejuna
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelom
Iznájar
Montemayor
Montilla
Montero
Nueva Carteya
Obejo
Posadas
Pozoblanco
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Valsequillo
Villaharta
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa

Adamuz
Aguilar
Almedinilla
Ahora
Baena
Belalcázar
Bena al e j
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hra
Carcabuey
Castro dei Rio
Doña Menda •
Dos Torres
Encinas Reales
Dolo'
Fuente la Lancha
Fuente °bajuna
Granjuela,
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
.Monturque
Nueva Caney a
Padenciana
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Va:saquillo
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaviciosa
Viso
Zuheros

22.913 62
14.298 50
1.223 93
3.499 64
342 64
399 28

7.558 63
801 60

1 416 74
76 50
232 08

8 196 43
286 65

1 233 98
16 838 61

204 01 i
58 10

601 86
18.091 65

556 62
1.065 94
1.115 05
221 85

1.247
2 450 50

2.22
17.017 22

iiO 93
1 534 83
33.068 40

36 70
2.801 83
3.203 84 i

138 65
J2
93'35

3.900 49
159 50

9.842 17
14.548 26

379 51
1.806 31

202 343 25
Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento á lo acorda-
do por la Comisión provincial, para
conocimiento de los Municipios deu
dores . y ti, los efectos del art. 114 de
la ley &Tánica Provineial vigente.

Córdoba 14 de Enero de 1904.-- El
Presidente, Juan Mariano Algaba.

Núm. 208

CONTÄDIIRÍA

Relación de las cantidades que han 2

de recaudarse de los pueblos de esta
provincia por alquiler de la casa Au-
diencia durante el año de 1903, li-

quidadas al 31 de Diciembre del mis-
mo año:

Afio de 1903

Adamuz
Aguilar
Almedinilla
Añora
Baena
Belaleázar
Benameji
Blazquez
Btaialance
Cabra
Cañete do las Torres
Carcabuey
Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Espejo

•

Pesetas.

31 06
111 86
10 43
4

84 71
27 51
22 44
3 22

72
106 85

21
21 11
18 92
70 71
14 63
9 90

27 05

Viilsfrapca 16 25
Villaharta 1 27
Villanueva, dei Duque 6 68
Villanueva del Rey 9 65
Villaralto 3 45

14.76
Viso 15 68
Zuherüs 9 96

3.668 98
Lo que se publica en este periódico

oficia en cumplimiento ä lo acordado
por la Comisión provincial, para co-
nocimiento de los Municipios deudo-
res y á los efectos dei art. 114 de la
Ley orgánica Provincial vi,gerita.

Córdoba 14 de Enero de 1904.--El
Presidente, Juan Mariano Algaba.

•

htlicmia prrácial th .;.tordoba
Niun. 907

Lista de los señores Jurados del
partido judicial de l3aena que han de
ser citados para que comparezcan
ante esta Audiencia provIncial el día
catorce de Marzo próximo . del co.
/Tiente ario para conocer de las cau-
sas que por incendio y , homicidio, se
sigue contra los procasados Mariano
Molina Moyano y otro, Manuel Cár-
denas Serrano y otro y Antonio Gon-
zález Mo'ina, respectivamente.

Cabezas de fo,Inj.ia

D. Manuel Alcalá, Gómez
José Alarcón Romero
Eduardo Bermúdez Ariza
Adriano Casado A randa
Ramón Horcas Getlsteo
Juan Jiménez Valdés
Antonio Morales Cuenca
Victor Prado Padillo
Híginio Rios hojano
Rafael Rubt3,chin Tarifa
José -Urbano Valenzuela
José VatIe Maria
Francisco Moreno EXpositero
José Cañete López
Juan Calvo López
Vicente Jiménez Jiménez
J(aié Maria Luque López
Juan Navas Moreno
Jesús Jiménez Amores
Miguel Sánchez García

Capacidadel

Rafael Albañil Garrido
Antonio Cuenca López
Luis García Bermúdez
Domingo Muñoz Pérez
Luis Balbuena Tienda
Juan Martos Rodríguez
Francisco Serrano López
Gregorio Martos Cabrera
Antonio Serrano Huertas
Manuel Rojano Pavón
Mariano Sabariego Urbano
José Ayala Cruz

1
	 Lu,cas Rios Roje.no

Antonio Arjona Aguilar
Francisco Ruiz Frías
Higinio Rios Fuentes

Steernumerarios.--Cabezas de familia

I D. Francisco Puntas Laín
Rafael Ruiz Serrano
Rafael Zurbano Bermeja
Federico Espinosa Campos

Cal;aciciades

D. I-idro Torres Mascas
Hermdjenes Córtes Cano

Córdoba 18 de Enero de 1904.—
V.° B.°: El Presidente, Villanueva.

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Espiel 11 08
Fernan Núñez 27 33
Faenta la Lancha 90
Fuente ()bajuna 3-1 	 1,6
Fuente Tájar 4 72
Granjue la '2 76
Guadalcázar 8 39
Guijo 2 .) 97
Hinojosa del Duque 42 19
Ilornachuelos 32 09
Iznájar 19 31
Lucena 182 28
Laque 21 57
Mantetnayor 19 29
Montilla 118 31
Montoro 128 24
llonturque 10 71
Nueva Carteya 6 02
Obejo 4 52
Palanciana 7 62
Pedro Abad 9 49
Pecirocha 8 54
Posad aš 21.94
Pozobanco 41 73
Priego 61 	 31.
Puente Genil 67 71.
Rambla 45 43
Rute 43 70
Santaella 43 11
Santa. Eufemia 5 92
Valenzuela 10 37
araisequillo a 79.
Victoria 5 83
Villafranca 16 14
Villa harta 1 94
Villanueva de Córdoba 28 14
Villanueva del Duque 6 88
ViIlanueva del Rey 9 64
Villaralto 3 37
Villaviciosa 15 2`2
Vi 3o 15 60
Zuheras 9 89

1.816 57
Afio de 1902

Adarnuz 31 14
Aguilar 106 62
Airnedinilia 10 73
Aflora 4 33
Baena 87 26
Belal cazar 27 20
Benameji 22 47
Blázquez 3 35
BujWance 72 59
Cabra 106 21
Cailete de las Torres 21 64
Carcabuey 21 30
Carlota 18 99
Castro del filo 70 74
Doña Menda 14 81
Encinas Reales 9 94
Espejo 27 30
Espiel 10 94
Fernán Núñez 27 44
Fuente la, Lancha 0 94
Fuente Obejuna 32 52
Fuente Tójar 4 76
Granjuela '2 79
Guadalcázar 8 45
Guijo '2 31_
Hinojosa del Duque 42 38
Horna,chuelos 32 23
Izn ajar 19 26
Lucena 182 95
Luque 21 58
Montemayor 19 36
Montilla 118 33
Montoro 96 69
Monturque 10 76
Palenciana 7 69

Palma del Río 52 49
Pedro Abad 9 56
Pedroche 8 61
Posadas 22 09
Pozoblanco 41 91
Pliego 60 96
Puente Genil 67 09
Rambla 45 35
Ruta 43 72
San Sebastiadi 52
Santael 42 96
Santa Eufemia 6 24
Valenzuela 10 41
Valsequillo 3 71
Victoria 5 26
Villa del Rio 16 51
Villafranca 16 32
Villaharta 1 28
Villanueva de Córdoba 21 16
Villanueva del Duque 6 92
Villanueva del Rey 9 69

3 49
Villaviciosa 15 19
Viso 15 67
Zuheros 9 91

1 838 12
Aiio de 1901

A d a in u z 31 01
Aguilar 105 67
Alrnedinilla 10 36
Añora 4 43
Baena 87 62
Bel alcázar '26 62
Benam eji 92 60
Blazquez 3 37
Bujalance 73 85
Cabra 106
Cañete de las Torres 21 15
Carcabuey 21 27
Carlota 18 63
Castro del Río 71 42
Córdoba 2 000
Doña Maneja 14 78
Encinas Reales 10 03
Espejo 27 34
Espiel 10 97
Fernán Núñez 27 57
Fuente la Lancha 0 93
Fuente Obejuna 34 03
Fuente Tója.r 4 79
Granjuela 2 78
Guadalcázar 8 19
Guijo 2 29
Hinojosa del Duque 43 54
Hornachuelos 31 79
Iznajar 19 45
Lucena 183 51
Luoue 21 48
Montalbán 13 42
Mentemayor 19 05
Montilla 115 15
Monturque 10 62
Obejo 4 36
Palenciana 7 73
Palma del Rio 52 30
Pedro Abad 9 60
Pedreche 8 66
Posadas 22 21
Pozoblanco 42 89
Priego 61 65
Rambla 43 13
Rute 44 37
San Sebastián 3 49
Santaella 42 98
Santa Eufemia 6 60
Valenzuela 10 42
Valsequillo 3 80
Victoria 5 29
Villa del Río 16 79

.

1
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CONTADU )jA
DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA Ayuntamientos

mlimmamm.aemmeemmlaremor 	

CÓRDOBA.

,  
Mire. 291

Encontrado sin duelio conocido un1 

.1 cerdo hembra en la huerta de «EL
/ Duende» y constituido en depósito en
i el Asilo de Mendicidad, se anuncia al

Atrasos. 	 público para que la persona a quien
pa,,, tas, . 	 pertenezca pueda producir la recla-

mación oportuna en el negociado res-
5.844 72 ; pectivo de la Secretaria municipal.

8, 518 58
4 Córdoba 19 de Enero de 1901.-R.»

Conde.
1 105 61

» 	 ! 
Núm. 292 .

» 	 No habiendo tenido efecto por fal-3138 ...103 13
32

} ta de licitadores /a subasta anuncia-
» i: da para enagenar el fruto de naran-

58.951 78 ja agria pendiente en los jardines, pa.
225 19 seos y demás sitios públicos de esta

"
288 302 32 capital, se anuncia nueva licitación

por término de diez días, cuyo remu.-»
» 	 te deberá tener efecto ä. pujas llanas

10.877 32 en el despacho oficial de esta &leal-
; dia, 	 juevesueves 28 del que rige, a las;. 
,I. quince horas del mismo, por el tipo
1 

» 	
de 8'75 pesetas cada millar, en que

1i con arreglo 1).as condiciones que con-
pericialmente ha sido valorado, y

29 ' tinuan da manifiesto ea la Sacretaria
municipal, advirtiéndose que para to-

) mar parto en la subasta deberán los
57 i postores presentar, ademas de su cé.
89 1 dula personal; resguardo que acredi-

te haber consignado en la Deposita-
8, 1 ría de los fondos municipales la suma
° I 118 de 122'50 pesetas, en concepto de;

,i fianza previa.
99 ! Lo que se anuncia para conoci-

I miento de aquellos á quienes con.
24 venza interesarse e n . dicho contrato.
99 Córdoba 19 de Enero de 1934 -R.93
75 2 Conde.

NUMERO 208

RELACION de las cantidades que kan de recaudarse de los pueblos de esta provincia, por contingente provincial, du
rante el año actual, liquidadas al 31 de Diciembre de 1903:

PUEBLOS Ano de 1903.

Peseta...

.Adamuz

Año de 1902.

Pesaras.

Año de 1901.

Fcret4.1s

1 	 Semestre de
Año de 1900. 	 1899-900.

Pesetas. 	 Pesetas.

_Agui ar 	 17.411 42Alcarae(jos 20.914 12
2-027 25'

20.690 22 26.582-50, 	 5 692 48
Airnedinitla 	 990 8(3Almodóvar 	 1 . 630 02Afiera
Ba(a•a 	 -23.379 13Be alcazar 	 5.218 51Ez--ltnez

26.845 05
2,667 33

24 474 93
2.019 22

24.323 05 	 12.469 12

Benamejf 	 8.517 01-13; azq uez 	 616 	 14Pajaeacce 	 6.7411) a 	 34.412Ca ficte de las Torres 	 1.992 51

6.312 38
»

7,235 38
29.167 01

4.026 02

9,991 67

938 54 	 624 34

19. 8 15 67 	 10.241 24
-Cerca buey 	 1 50s . 27C r 	 5.387 32, 	 6.065 24Crpo 33 15

del Rio 	 13.407 17 	 9.48348C( aeui ata 	 »Coiloba 
/jadia menda 	 3.301 48 	 2.303 58Di-,s Torres

315 61

21..701 58
».

» 	 »
» 	 673 78
» 	 »	 .
» 	 »
» 	 »

.Encieua; tieal es 	 3.759 57 	 974 46Espejo 3.768 45Espíe/

» 	 »
» 	 »
» 	 »

Pernán nnez 	 7.175 68 	 3.677 31Pueete la Lancha
Fu-nte Obejuna, 	 6.460 31..14'can te Palmera 	 755 82Peal te Tója.r' 450 03•Gra.rijueia. 263 74

» 	 »
» 	 »

1_401 04 	 »
" 	 »

»

Gitealialcazar 	 1.991-75 	 2.312 51euijo
11.̀olajosa del Duque 	 10.372 87Hoy nachuolos
Iznaiar
Lu- na 	 29.412 30 	 53.624 84Laque 	 4,092 77 	 1100Noataibän

217 3(j

6.290 82 	 4.566 22
33.866 84

1.031 18	 "a;97 79
»
» 	 ›
» 	 »
» 	 • 	 »

30.944 92 	 8.270 28
1.837 05- 	 »

Moutetnayor 	 4.041 35 	 3.271 15
1.005 55

».
3 945 73 	 703 34

» 	 »
.310ieora
Monturque 	 4.067 71 	 4.223 40Nueva Carteya
'01)*
l-aietteiana 	 949 79P4.1.1nia. del Río 	 4.968 11 	 6.439 76Pedro A bact
Pedroche

26.978 72 	 18 688 57
16.171 76 	 834 66

1.1,15 66
431 08

4.007 73

1.351 58,
» 	 I

11.190 59 	 4.606 	 11
» 	 »
»	 >,
» "
»	 »
»	 »

3.168 84 	 »

» 	 »
Posadas
Pozobianco 	 » 	 • 	 »

1.196 67 » 	 »
" »
»	 »-P uari te Genil 9.124 78 	 14.909 05 7.943 22 11.252 34

mbia	
13.625 70 	 12.607 69Rute

-San Sebastián 6.366 44 	 3.397 01
18.264 83
2 843 76

»
14.784' 39 	 6.842 05
1.212 75: 	 »

Santaela
Santa Eufetnia 	 1.687 b9Torrecampo 	 »

11.195 05 	 4.212 47' 6.399 04
» i 	»
» 	 5 293 05

1.147 89. 	 »
Valenzuela
Valsequilio 	 1 . 414 21Victoria

del Rio 	 4U

984 35

90 12 e*

»»

;., 	 »
Villafranca 	 2.5/5 135Villaharta

1.871 91 	 1.617 89
»

» 	 »
» »

119 30Villatatevade Córdoba '
Vil l an (leva- del Duque 	 1.306 01 	 1 162 57V-ll anueva, del Rey
Villaralto

116 38 	 »
» 	 »
» 	 »
» 	 »

Villav;ciosa » 	 »
Viso 	 s 	 1.513 04
Zuheros

937 37
1

1.933 09 	 913 39
TOTALES 	 	 301.988 28 258 429 03 155.812 92 	 155.305 08 	 56 656 97

»

171 456 17

00

12 309
»
»

»
952

86.659
»
993
666

9.034
»

124.161
»

58.212
595.441
133 464
42 123
1.18348

VILLAVICIO3A39.687 38
» Núm. 303

26.228 12 i Don Juan. Santos Fuentes, Alcalde constan-
" ci.onal de esta viVa.
y) 1 Hago saber: que formadas en bo.

rrador las cuentas de ordenación y8.201 21 1
» caudales del Pósito de esta población,
» I-- correspondientes al año de 1903, que-
» i dan expuestas al público en la Sacre-

48
"
130 64 tarja municipal, por término de quin.

22 001 37 ce días, con e, fin de que dentro de di-
58 277 42 ; cho plazo puedan ser examinadas
27.859 86 1 por las personas que a bien lo ten-

1» i gata.
20 120 18 I Villaviciosa 19 de Enero de 1904.-21.160 83

» Juan Santos.
7 811 98
2 555 07 PEDRO-ABAD

Núm. 304»
»

1 390 46 
Don Mariano Pérez Vacas Aicilde presiden-

2 978 21 te del Ayuntamiento de esta vala.1
» Hago saber: que formadas por el
» Alcalde Director y Depositario del

Pósito esta villa las cuentas de
ordenación y de caudales del indica-
do establecimiento, correspondien-

5.358 14 tes al pasado ejercicio de 1903,
	 ) dan expuestas al público en esta Se.

2,300.486 20 cretaria de Ayuntamiento, por termi-

que -

26 DE EEERO DE 1904 	
3

Lo que se publica en este periódico oficial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para c,o-tocimiento de los Municipios deudores y los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.Có
rdoba 14 de Enero de 1901.-E1 Presidente, Juan Mariano Algaba.

i no de quince días, para que estos ve•
cino puedan examinarlas y formular

• las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Pedro-Abad veinte de Enero de
1904.-Mariano Pérez Vacas.

de

Ministerio de Cultura 2024



instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y
emplaza, por término de diez días,
desde su inserción en la Gaceta de 

I tes para guardtis jurados.

LAS GUIAS

1 IAOS E-1>PEDIENi.--

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
para Juzgados municipales.

Madrid, al procesado J026 Pefia Ri- 	 :REPARTIMIENTO
vera, cuyas circunstancias se igno- 1 de eOlGS11MOS y lista cobratoria.
ran, que se dice habita en Sevilla en

la plaza de la Encarnación, número I LIBRAMIENTOS'
ocho, para que comparezca ante este . con los nuevos impuestos y re,
Juzgado ä, prestar declaración en el • cargos.

j sumario que se le instruye por esta- '
g 	 -RELACIONESfa, apercibiéndole que de no ha,cerlo 1

de altas y bajas de matrícula, cce.
; perjuicio que haya lugar en derecho.

serä declarado rebelde, parándole el I
sujeción ä. las prescripciones vi-•

1
	 i gentes.Al propio tiempo ruego y encargo

á. todas las autoridades civiles,

tares y de la policía judicial, se sir-
para la compra y venta de caba-van ordenar se practiquen diligen- 1 s, ,

g l'ellas.cias para la busca y presentación de (

I 1,;08 LIBROS
dicho procesado.

Dado en Córdoba . ä quince de Ene- ;
borradores de Ingresos y Gastos",ro de mil novecientos cuatro.—Ale- 't 
Mayores Auxiliares y de Caja.jandro Rodríguez y Silva.—El actua.

rio, Antonio Ra y é dei Castillo. 	
i ......_ ....._________-..........
mprenta doi DIAR.Ii) DE 00.112:7..:BA,

4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

e
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Núm. 268

Don Julio Rodríguez Contreras:, Juez de
mera instancia de esta ciudad y su par-
tido.

Hago saber: que ä virtud de expe-
diente que se sigue en este Juzgado
sobre devolución de fianza que pres-
t6 don Antonio Madrid Castillo, de es-
tos vecinos, al desemperio del cargo
de Registrador de lapropiedaddeeste

t partido, del que tomó posesión en ca-d
toree de Marzo de mil ochocientos
setenta, y en el que COSO porjubila-
ción en siete de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y seis, se citan
por este quinto edicto ä los que ten-
gan que deducir alguna reclamación
contra expresado sefior, por el des-
empeilo de dicho cargo, para que den-
tro del término de seis meses, á contar
desde la inserción del presente en la
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, comparezcan ante
este Juzgado.

Dado en Friego ä quince de Enero
de mil novecientos cuatro.—Julio
dríguez.—Por mandado
ría, Enrique Aguilera.

CÓRDOBA

Núm. 269

Núm. 288

Dün Juan Bautista Pérez, Alcalde, constitu-
cional de e s ta ciudad.
llago saber: que incluidos en el

alistamiento de este pueblo los mozos
nacidos ea el mismo cuyos nombres
y circunstancias conocidas se expre
san ä continuación, y no habiendo
sido posible averiguar sus paraderos
á. pesar de las gestiones practicadas
con este objeto, he acordado invitar.
les por el presente, que se publicará
en los periódicos oficiales, ä fin de que
acrediten haber cumplido el deber de
reclamar sus inclusiones en el alista-
miento de los pueblos en que se en-
cuentren, ó manifiesten las señas de
sus domicilios para que puedan ser
citados personalmente, siéndolo des-
de ahora y por virtud de este edicto
para que concurran al salón de actos
de este Ayuntamiento en los dias 31
del corriente, 14 de Febrero y 6 de
Marzo próximos en que han de tener
lugar, respectivamente, la rectifica-
ción del alistamiento, sorteo y clasifi-
cación de soldados; bajo epereibi-
miento de que si no lo verifican les pa.
rarän los perjuicios á que baya lugar
en derecho.

Joaquin Trespalacios Fernández,
lijo de don Antonio y delta Lucia,
nació el 1. 0 de Enero de l88, y su úl-
tima residencia eonocida Madrid.

Francisco Amador Gonzá lez, hijo
de Francisco 6 Isabel, nació el 6 de
Enero de 1884, y su última residen
cia conocida Puente Genil.

Antonio Arjona Castro, hijo de Mi •
guel y Cándida, nació el 28 de Abril
de 1881, y su última residencia cono-
cida Sevilla.

Miguel Zamora, hijo de padres des-
conocidos, ingresó por el torno de la
Casa Cuna el 17 de Mayo de 1884, y
salió de la Casa Central de Expósnos
de Córdoba ä cargo de la vecina de
esta ciudad María Josefa Fernández
Aguilar.

Gabriel Ruiz Valora, hijo de José y
Carmen, nació el 22 de Julio de 1884.

Francisco Pérez Martos, hijo de
Manuel y Joaquina, nació el 14 de
Agosto de 1884.

Joaquin Felipe Rosas, hijo de An-
tonio Expósito, concido por Arce de
apellido, y de Dolores, nació el 10 de
Agosto de 1884.

Francisco Márquez Páez, hijo de
Antonio y Carmen, nació el 13 de

n Noviembre de 1881, y su úlitua resi-
dencia conocida Córdoba.

Rafael Ortega García, hijo de An-
tonio y Dolores, nació el 10 de Di-
ciembre de 1884, y su última residen-
cia conocida Puente Genil.

Montilla 20 de Enero de 1904—

Juan Bautista Pérez.

Dos machotas, 6 martillos de ma-
no, de acero.

Dos mazas también de acero que
sirven para romper piedras.

Dos cucharillas de hierro para lim-
piar los barrenos. 	 •

Kilógramo y medio de dinamita de
tercera.

Medio kilógrarcto de dinamita de
segunda.

Trece rollos de mecha para barre
DOS.

Una alcuza de lata, de cabida de
un cuarto arroba.

de su sefio-

MONTILLA

CABRA
Núm. 302

Don Miguel del Märmol Cruz, Alcalle cons
tituciunct de esta ciudad.
Hago saber: que terminadas las

cuentas de ordenación y de caudales
del Pósito de esta ciudad, respectivas
al afio de 1903, quedan expuestas al
público en la Secretaria de este Ayun.
tamice to, por término di quince días,

para que las personas que lo deseen
pueden examinarlas y formular cuan-
tas reclamaciones estimen conve-
nientes.

Cabra 18 de Enero de 1904.—Mi
guel del Mármol.—Por mandado de
su sehoría, Joaquín Mora, Secretario.

J LI ZGADOS

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 266

Cédula de citación

El seillor Juez de instrucción de es
te partido ha acordado en las dili-
gencias sobre cumplimiento de carta
orden dela Audiencia provincial de
Córdoba, y en providencia de este
día, se cite al procesado $antiago Vic-
toriano del Fresno García, para que
dentro del término de diez días, si-
guientes al en que aparezca este in-
serto en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y en el de la de Ciudad

-Real,i comparezca ante este Juzgado
con el fin de hacerle saber la pena
que el sellor Fiscal le pide por la cau-
sa de donde dimana dicha carta or-
den, que se le sigue por el delito de
hurto, bajo apercibimiento de que si
no comparece le parará el perjuicio
que haya lugar con arreglo ä la Ley.
Y para que tenga lugar la citación
de dicho procesado expido la presen-
te en Fuente Obejuna ä diez y seis de
Enero de mil novecientos cuatro—
Andrés Angel.

HINOJOSA Dila DUQUE

Núm. 267

Don Antonio Alvarez Per a, Juez de instruc-
ción de ests villa y su partid.).

Por el presente ruege y encargo á
todas las autoridades civiles y mili-
res y agentes de policía judicial, pro-
cedan ä la busca y rescate de los
efectos que al final se reseßarán, los
cuales fueron hurtados en la mina
llamada «San Pedro» al sitio conoci
do por Pozo de la Nieve, de este tér-
mino, la noche del siete al ocho del
corriente mes, siendo desconocidos
los autores del delito, y caso de ser
habidos los pongan ä mi disposición,
con la persona en cuyo poder se en-
cuentren. si no acreditan su legitima
adquisición.

Hinojosa del Duque doce de Enero
de 19ü4.—Antonio Alvarez Feria. --
El Escribano, Licenciado Carlos Gar-
cia.

Efectos que se buscan

Cinco picos con la marca de fábri-
ca «Puertollano».

Siete barrenas con 25 milímetros
de grueso, cinco de ellas con 80 cen-
timetros de largo y las otras dos cou
un metro '25 centímetros, las cuales
sirven para perforar piedras.

Un cilindro de madera que sirve
para atacar la dinamita en los barre-
nos, de un metro 30 centímetros de lar-
go por 25 milímetros de grueso.

Cuatro raederas de chapa de hie-
rro con '25 centímetros de ancho.

Dos azadas de hierro con mangos
de madera.

SECCIW  LE AWUNCIGS

En la imprenta del "DLrio
Córdoba Li.„ etrados 18, se bailan.
de venta:

A.P.ENDIOE
ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

CITENTA›‘,̀.;,
th caudales y de ordenación.

Listas de embarque-
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES.
de revista.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre'
pagos y sueldos.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de-

1 las riquezas rústica, pecuaria y.
Iurbana.

p.a-ESUPUESTOS
Los impresos para la formaciót,

de presupuesto.

Repartimi:ntm3
de las riquezas rústica y urbana.
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS
para la lontabili riad rauticipal.

1 Libros é impresos

Un cuarto arroba de aceite.
Cincuenta fulminantes. 	 Cédulas de apremio4
Y un cepillo pequefio de carpintero, de segundo grado, con arreg10

la Instrucción de 26 de Abril de ,FRIEGO
1900.

•
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